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Oalno o5ntiR'í-a pez psáo. palabra. ¿S origina 

asompat-ará nn sello mdvü de 50 oéat’mos por cada 
iaaerclóB. „ , ,

Lcr, annncios obligados al p«go, s61@ se Inserí a- As 
rrsvio nbonü 6 vianda hay» perseas en ic eepu» 
qp.e responda de ésta. , _

Las inserciones se aolieilaráQ del Ezcmo. Sr. Gcbs; 
nadar, por oSeic; exceptuándose, según está preve 
aído, las da! Excmo. Sr. Capitán general da la Regían

A todo recibo de anuncio acompaSsrá un eje-to/--» 
del Boletín respectivo corao comprobante, stenoo a
pago ios demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo »J6S5” 
piar, que se solicitará en el oSeio de ramístoí- d , 
original, loa Centros oaciale=:.

gl Kolotín CSaial se halla da venta en le .niyreBi? 
dal Hospicio.

DE LA PROVINCIA BE ZA3AG9ZÁ . . . . .
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Let leyes obligan en la Península, islas a.lyscsntea, Canarias y io- 
RltorioB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinteaias 
ie su promulgación, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Uod;go 
3ÍT11). , :

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ®ate 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el BitiO ue 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. , 

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilb 
____ ____________ _ ____ _________ o______, . , dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ord». 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro ¿ nudamente para su encuadernación, que deberá verincars» ai nnsi 
tías después para los demás pueblos de ¡a misma provincia. (Ley de o 7 ^e cada semestre.
te noviembre de 1887). , _____ ... • ■ -.......... —............. . ..

PARTE OFICIAL
_____ _ ________________________________________________ i

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la i 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real ¡ 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 21 abril 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Jlmo. Sr.: Previo informe favorable de la Junta 
eynica e Inspectora de Radiocomunicación y en la 

pane que compete a la Dirección general de Comu
nicaciones,

. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las 
siguientes

‘''•’-rucciones para la inspeción de Estaciones radio- 
’-'ceptoras clandestinas y de las que pfoduscan per- 
hu-baciones. ‘

t J"” Estas inspecciones se realizarán por los In- 
de'rT°re'S Servicio radiodifusión del Cuerpo 
:P"o. F . P^08’ donde hayan sido designados, ix>r Dc- 
¡eY^V^'^°S Je^es de Centro o de Sección, por los 
q Estaciones telegrálicas y por Jefes de línea, 
los de vigilancia de Telégrafos auxiliará a

■ -'.sectores antes citados en los trabajos que aqué- 
fjs les encomienden.

' Para ja incautación de Estaciones clandesti- 
Cu3nd^Ulra Proc£dimiento siguiente:

deó-^'v0 Por conocimiento propio, a consecuencia 
lnsPecciones que se realicen o por denuncia 

firmada presentada i)or cualquier personar se tenga 
la certidumbre de la existencia de una estación radio- 
eléctrica receptora, instalada sin la debida autoriza
ción, procederá el Jefe de Telégrafos de la ixibla- 
cróa o demarcación a dirigir un oficio al poseedoi 
de la instalación clandestina, conminándole para que 
en un plazo máximo de cinco días se ponga dentro 
de las condiciones reglamentarias.

Si este requerimiento no fuese obedecido recabara 
el Tefe de Telégrafos el auxilio de la Autoridad gu
bernativa y procederá a la incautación de la estación 
clandestina, recogiendo todo el material de estación 
v de antena, que deixisitará en su oficina, a disposi
ción de la Dirección general de -Comunicaciones.

En el momento de la incautación se levantara, por 
duplicado, el acta correspondiente, que firmaran to
dos los que asistan a ella, entregándose una copia al 
propietario del material recogido. . .

3 .” Esta sanción no exime al propietario de la 
instalación radio incautada de la multa que puede 
imponerle la Dirección general de. Comunicaciones.

4 .a En cuanto a la determinación de estaciones 
receptoras que produzcan las perturbaciones prohi
bidas en el artículo 38 del Reglamento vigente, y 
no indicándose en éste la forma de ejecutaila ni de
terminándose tampoco la intensidad maxima admi
sible en antena, por reacción de la propia estación, 
se seguirá el procedimiento siguiente: ,

a) A todos los Centros y Secciones de Telégrafos 
se les irá dotando (a medida que sea posible), de una 
estación radio-receptora transportable con antena de 
cuadro para ondas comprendidas dentro de la gama 
señalada por el Reglamento para estaciones particu
lares. .,

b) Al tenerse conocimiento de que una estación 
receptora cualquiera produce oscilaciones propias que 
perturban la recepción de otras próximas, el fun
cionario inspector correspondiente llevara la esta
ción receptora d^ cuadro a las inmediaciones de la 
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estación que se trata de comprobar (distancia máxi
ma, 50 metros), y así, situado en posición de recep
ción, otro funcionario que le auxiliará en este trabajo 
se personará en el local de la estación que se ya a ve
rificar y la pondrá en funcionamiento, manejando la 
reacción en todas sus posiciones, a fin de que desde 
la estación receptora de control se pueda comprobar, 
ix<r simple audición, la efectividad de las ínterfeien
cías. Para esta operación se pondrán de acuerdo de 
modo exacto los dos funcionarios en cuanto al tiempo 
de duración de la prueba y señales convenidas.

c) Esta prueba deberá realizarse únicamente para 
estaciones que posean la licencia reglamentaria; si no 
la roseen deberán tratarse como clandestinas.

d) Una vez comprobada la perturbación produ
cida por una estación receptora se concederá al pro
pietario de la misma un plazo de quince días, para 
que realice la modificación necesaria, volviéndose a 
efectuar la prueba de comprobación después de trans
currido el plazo indicado, y si en esta última verifi
cación persistieran las perturbaciones, perderá el pro- 
oietario de la estación la licencia de uso, quedán
dole por lo tanto prohibido volver a utilizarla, pues 
sería tratada la instalación como clandestina. .

5 .a Para la entrada en los domicilios, si hubiese 
resistencia por parte del propietario de la estación, 
se recurrirá el auxilio de la Autoridad gubernativa, 
para que ésta facilite los medios necesarios; y .

6 .n Los propietarios de la finca donde este ins
talada una antena para usos radioeléctricos no im
pedirán a los servidores del Estado el acceso a las 
azoteas y tejados o puntos donde esté instalada una 
antena de la que se haya decretado la incautación, 
siendo de cuenta del inquilino poseedor de la estación 
radio los desperfectos que pudieran ocasionarse en la 
finca al realizar la operación de desmonte de antena 
v aparatos. . .
’ De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 10 ¿e abril de 1926.—«Murtínes Anido.
Señor Director general de Comunicaciones.

(Gaceta 13 abril 1926).

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN

Con arreglo a la prevenido en la Real orden circu
lar de 6 de marzo último (Gaceta de Madrid nume

S M. el Rev (q. D. g.) se ha servido disponer se 
publiquen las siguientes relaciones de carteras mi
litares que han sido anuladas por varios conceptos, 
así como también de las extraviadas durante el mes 
de febrero próximo pasado. . .

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de abril de 1926.—Duque de Tctuan. 
Señores Directores de las Compañías de ferrocarnles.

CARTERAS MILITARES DE IDENTIDAD

Anuladas.
15.100
21.445
24.925
35.211
36.868
37.346
38.492
40.454

Extraviadas.
4.129 
7.001

12.306
26.827
37.215 /
30.505
46.273

(Gaceta 13 abril 1926).

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES

limo. Sr.: Publicado el Real decreto de 30 de mar
zo último que establece nuevas bases para el ejerci
cio de la inspección de la Hacienda pública, se hace 
preciso, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la base adicional 2.a de dicha soberana disposición, 
proceder en el más breve plazo posible a la redac
ción del correspondiente Reglamento.

Y siendo en extremo conveniente para lograr In
debida armonía entre los intereses de h Hacienda 
y aquellos otros con los que la Inspección, por^ur 
tud de su función misma, está obligada a manten 
relación constante de vigilancia y consejo, que ur 
y otros intervengan de modo directo en su leí', 
ción, aportando a este trabajo el caudal de sus c 
cimientos profesionales y técnicos y el de su F 
rienda. ., r,.,P

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disi^ner q 
se forme una Comisión especial, encargada de r 
tar el Reglamento para ejecución del Real o 
de 30 de marzo último y que bajo la presidenck 
V. I. se hallará constituida por los funcionar os ■_ 
este Ministerio D. Lorenzo Elps. Ingeniero 
trial, Jefe de Administración de primera c] 
la Sección de Industrial en esta Direccton g 
de Rentas públicas; D. José Navarro Reve tci _ 
de Administración de tercera clase del C LanZ. 
Profesores mercantiles; D. Mariano R^^^istra- 
Jefe de Administración de tercera,clase . _ y 
dor de Rentas públicas en la provincia de > . • tra. 
D. Daniel López y Rodríguez, Jete de ■ je 
ción de tercera clase y de la Sección de 1 4 
la Dirección general de Rentas ;ci0 don 
presentación de la Industria y dej o ^uLrior 
Antonio Valcárcel, Secretario del Conseje ^avCga. 
de las Cámaras de Comercio, - in Agí*1' 
ción, y D. José María González y D- J L rC¡o d< 
lera. Secretarios de las Cámaras de jvan3entc. 
Madrid y de Industria de Barce.ona, re?pe , .mará e

La citada Comisión se constituirá } breVe 
trabajo que se le encomienda en el pía/ sll co- 

Lo que de Real orden comunico a v - • l y j mu- 
nocimiento v demás efectos. Dios guau- , gol:--- 
dios años. Madrid, 12 de abril de 1926.—ta 
Señor Director general de Rentas púb ica».

(Garete 13 * V' '

limo. Sr.: Publicado el anteproyecto' Ye con:C 

la reforma de la Contribución indu^W; am,ncia» 
ció, a fin de que. previa la infom1 1e5nitiva 
pueda acordar el Gobierno las que i .d^^ a par-, 
de servir para la exacción de du j ente de^rto5 
’c 1." de julio próximo, parece pe U'^1o? repa 

suspenso la formación de niatucu.- e en e-- 
de cuotas de las industrias agremie <■-
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dia5 deben tener disposición^ 

trabajos ha) resultarían completamente 
d=dasticldad y equidad que se re- 

ajen»-'e=pir^ expresada contribución. Por 

- i :S'ftbss:-

mentS con sujeción a la nueva dispos.oon legal.

s"^ d R» (q ha servido disponer que

de los gremios para el reparto de.ia Contrfueron i 
dustrial correspondtente al ejerctcto de 1926 192/. 

De Real orden lo digo a V I. para su' conoc'tnren 
to V demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos a • 
Madrid, 12 de abril de 1926.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

<Gaceta 13 abril 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

63816580 CIVil DE U PESVIÜCIA DE ZÁEM08Í

Hora legal
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telegrama circular núm. 181, fecha de hox, rne 
comunica lo siguiente:

«Disponga V. E. lo necesario para hacer cum
plir el horario oficial, con exactitud, por comei - 
ció, espectáculos y demás establecimientos pú
blicos, quedando sin efecto cuantas disposicio
nes se hayan dictado que se opongan al exacto 
cumplimiento de esta orden.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, llamando muy 
especialmente la atención acerca del mismo a 
los señores Alcaldes, Guardia civil, Agentes y 
demás dependientes de mi Autoridad, así como 
de los señores Inspectores del Trabajo.

Zaragoza, 22 de abril 1926.
. El Gobernador civil,

' Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2.227.
Aguas.—Anuncio.

El Alcalde y Presidente provisional de la Co
munidad de regantes de Botorrita solicita se 
proceda a la inscripción del aprovechain en- 
to de aguas que para riego disfruta en la luí- 

siguiente: z
Las aguas públicas derivadas del río Huerva 

5" que afluyen a los azudes o presas de las huer
as Alta y Baja y corren después por sus res-

pectivas acequias, así como por la llamada < Mo- 
linar de María», las afluentes al azud de la mis
ma, todas las que de tiempo inmemorial vienen 
disfrutando para el riego de las fincas sitas en 
término de Botorrita.

También afluyen a dichas presas y acequias 
las a»uas procedentes del pantano de Mezalo- 
cha, cuando existe embalse en el mismo que se 
utilizan igualmente para el riego en este tei 

mLo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos expresados en el articulo 3. 
del Real decreto de 5 de septiembre de 1918, 
esto es, para que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha del Bo l e t ín , pue
dan reclamar los que se creyeren perjudicados.

Zaragoza, 22 de abril de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Según comunican las respectivas Corporaciones, 

en virtud de los concursos últimamente anunc^dos 
han sido nombrados Secretarios en propiedad de la. 
Diputaciones provinciales que a continuación se e 
presan los individuos que figuran en la adjunta re 
^Madrid, 10 de abril de 1926.-E1 Director general,
R. Muñoz Lorente.

Relación que se cita. ,
Secretaría de la Diputación de Huesca: D. Ma

nuel Blanco y Pérez del Camino, Abogado, o^sitoi 
número 86 y Secretario del Ayuntamiento de Na 
valcarnero (Madrid). ,, , „ T

Secretaría de la Diputación de farragona. D Joa 
ciuín Alvarez Domenech, comprendido en el caso 
del articulo 20 del Reglamento de Secretarios mu
nicipales y Abogado.

Habiendo transcurrido con exceso el plazo en que 
el Ayuntamiento de Monterroso (Lugo) debió nom^ 
brar" Secretario en propiedad, y decaído en su 
dio para hacerlo, de conformidad con lo disputo 
en el artículo 28 del Reglamento de 23 de agosto 
cíe 1924' Esta Dirección general ha acordado nombrar por 
sí Secretario en propiedad del mencionado Ayunta
miento a D. José Costa 
primera categoría, como comprendido en el caso . 
del artículo 20 del citado Reglamento. 

Madrid, 10 de abril de 1926.-E1 Director general,
R. Muñoz.

Habiendo renunciado D. Joaquín ^xena Rivera 
a la Secretaría del Ayuntamiento de San Cipnan de 
Viñas (Orense), para la que fue nombrado poi la D 
rección general de Administración por haber decaído 
el Avuntamiento de su derecho, .

Esto Centro ha acordado nombrar Secretario e 
propiedad del referido Ayuntamiento a Lucas 
Mico Piñeiro, perteneciente a la primera categ • 
como ex Secretario. r
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Madrid, 10 de abril de 1926.—El Director general 
R. Muñoz. ’

Habiéndose posesionado de otra Secretaría el nom
brado en propiedad para la del Ayuntamiento de La 
Campana (Sevilla),

Esta Dilección ha acordado nombrar Secretario 
del lerendo Ayuntamiento a D. Juan J. Vázquez 
Vera, que lo es actualmente del Ayuntamiento de 
A-ontellano, de la misma provincia.

Madrid, 10 de abril de 1926.—El Director general, 
R. Muñoz.

Habiendo renunciado a la Secretaría de Ribada- 
yia (Orense) el nombrado por el Ayuntamiento, don 
Leonardo Camón Aznar,

Esta Dirección ha acordado designar Secretario 
en propiedad de dicho Ayuntamiento a D. Manuel 
Rodríguez 1 emes, que actualmente desempeña la Se
cretaría de Cenlle, en la misma provincia.
t i Madrid, 10 de abril de 1926.—El Director general, 
R. Muñoz. s ’

Habiendo decaído en su derecho el Ayuntamiento 
tie Cantona, (Almería) por haber designado Secreta- 
no en piopiedad a un individuo perteneciente a la 
segunda categoría,

Esta Dirección ha acordado anular este nombra
miento y designar en su lugar Secretario del Ayun
tamiento referido a D. Juan Belmonte Caparros, per
teneciente a la primera categoría como ex Secretario. 

Madric, 10 de abril de 1926.—El Director general, 
K. Muñoz,

Habiendo renunciado el Ayuntamiento de Algari- 
nejo (Granada) a nombrar Secretario en propiedad, 

. .sta Dilección ha acordado designar para ocupar 
en propiedad la referida Secretaría a D. Clemente 
< .armona Gómez, que figura en la primera categoría 
como ex Secretario. '
o 10 de abril de 1926.—El Director general, 
R. Muñoz.

Según comunican las respectivas Alcaldías, en vir
tud de los concursos, últimamente celebrados han sido 
nombrados Secretarios en propiedad de los Ayunta
mientos que se expresan los individuos que figuran 
cn “l adjunta relación sin que esta publicación con
valide los nombramientos hechos cuando recaigan en 
personas que no tienen las condiciones legales.
d  c*e d6 1926.—El Director general,
R. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Barcelona: Cardona, D. Manuel San

sa Periquet, ex Secretario.
, Idem de Jaén: Jódar, D. José Siles Olivera, inte

rino del mismo.
Idem de Córdoba: Carcabuey, D. Luis Marín Ca- 

macho,.interino del mismo; Peñarroya, D. Joaquín 
Leal Lima, ex Secretario.

Idem de Oviedo: Tapia de Casariego, D. Carlos 
, n.uy Orduna, opositor número 144 y Secretario 
de Albarracín (Teruel).

Idem de Pontevedra: Redondela, D. Manuel Elias 
Bai ros Martínez, opositor número 92 y Secretario de 
Mondanz, de la misma provincia; Gondomar, D Do
mingo Alvarez, ex Secretario; Campo-Lameiro," don 
ju,,° Líoret Masot, Abogado y ex Secretario; Tomi- 
no, D. Adolfo Mosquera Castro, Abogado y ex Se
cretario ; Creciente, D. Benjamín Estévez Garra, Real 
decreto de 16 de septiembre de 1925 y Abogado.

Idem de 
rrero, Real 
Abogado.

Valencia: Ayora, D. Angel Pérez Cae. 
decreto de 16 de septiembre de 1925 y

PROGRAMA DE OPOSICIONES A INGRESO EN SECRETARÍAS 
DE AYUNTAMIENTO DE PRIMERA CATEGORÍA Y DE 
DIPUTACIONES PROVINCIALES.

Aclaración.
Habiéndose padecido algunos errores materiales en 

la publicación del programa para dichas oposiciones 
inseno en la Gaceta de Madrid correspondiente al 
cha, 2o de marzo próximo pasado, la Secretaría del 
1 nbunal considera necesaria la correspondiente ada
i ación, y en virtud de ello se hace público que los 
temas en que se cometieron dichas erratas deben que
dar redactados en la siguiente forma:

Derecho municipal, lema 7.°—Entidades munici
pales. Concepto, personalidad y elementos del Mu
nicipio, Entidades locales menores, Mancomunidades 
municipales y Agrupaciones forzosas de Ayuntamien
tos con arreglo al Estatuto.

Derecho provincial. lema 9.°—De las Mancomu- 
ninaaes para obras y servicios interprovinciales.— 
Como se forman.—Cómo se administran.—Disposi
ciones para el caso de su disolución.—Recursos con
tra sus acuerdos.

. lema 14.—Condiciones del cargo de Diputado pro
vincial.— Incompatibilidades.-^ Declaración de las 
mismas—Recursos contra los acuerdos que las de
claran.—-Cómo se tramitan y resuelven.—Excusas.

Derecho administrativo. Tema 20.—Derechos de 
los funcionarios.—Examen de los principales.—Las 
Asociaciones de funcionarios.—Examen de su licitud. 

Legislación general de Hacienda. Tema 32.—Im- 
ixiesto de transportes.—Base imponible.—Exenciones. 
Forma de recaudación.—Disposiciones penales; .

Lo que se hace público para general conocimiento 
y a los oportunos efectos. i 

Madrid, 10 de abril de 1926.—El Secretario del 
ITibunal, Conde de Santa María de Paredes.—Visto 
bueno: El Presidente, del Tribunal, R. Muñoz Lo- 
rente.

(Gaceta 13 abril 1926).

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

Jefatura Superior de Comercio y Seguros.
Se recuerda a las entidades aseguradoras que el día 

o0 del próximo mes de abril termina el plazo previ»' 
to en las disposiciones legales vigentes para la remi
sión a la Inspección mercantil y de Seguros del cer
tificado de primas recaudadas durante el ejercicio y 
1925, a los efectos de la percepción .del impuesto es 
pecial creado por el artículo 28 de la lev dej4,' 
mayo de 1908, previsto en el artículo 115 del Regia 
mentó de 2 de febrero de 1912 y en el Real decrei 
de 20 de diciembre de 1924. " . • no

Las entidades que no remitieren a su debido ti^H; 
los referidos certificados incurrirán en la multa u 
25 pesetas por cada día de retraso en la remisión.

Madrid, 29 de marzo de 1926.—El Jefe supen0 
de Comercio y Seguros, R. de Iranzo.

(Gaceta 12 abril 1926).
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Núm. 2.125.

TRIBUNAL SUPREMO

Relación de los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 7.916. D. Juan Fuentes Gómez 
contra la real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 20 de febrero de 1926, so
bre su ingreso como Capitán en el Cuerpo do 
Seguridad.
, Lo que en cumplimiento de la ley Orgánica 
de esta jurisdicción, se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 15 de abril de 19'26.— El Secretario 
Decano, Severino Barros Actiz.

Núm. 2.206.

se i?, haorui Cinüd de

¡ A *os ^ectos de lo dispuesto en la Instruc- । 00 de Recaudación y apremios se ha dictado 
la siguiente

— ?° hai)iendo satisfecho las 
di- r»S lnlracción de las Ordenanzas o Ban- 
Drprr los individuos expresados en la
a- <.C dui‘ante 108 plazos legales,
ehmpnto6- iaiber Sido notiflcados en forma re- 
¿rado los declaro incursos en el primer 
ei8n n ¿ia|ire?no- ,c?n8istente en el cinco por 
formid- a'n1 6 tota ,mP0Ite del débito, de con- 
5uch 1° que disponen los artículos 47 y 
la intelU*8»-111^00 de.^ 190°; en
fija el a?t" T-V i6 611 el t®™5110 Q116 Pre- 
el prinoi’ ni V'e d,cha Instrucción no satisfacen 
recargo ck! ¿ recarS° referido se expedirá el 

y 5, de segundo grado.
tiene de°pnntendeP 81 eÍecutor Ia obligación que 
entrega aí intgnar ej PaPel de multas gue se 

satisfaga ereSad° 61 imPorte del recargo 
Altamía y flrmo’ Podiendo el sello de la 

11111 nov^iPntA'Tag0^’ a. veintiuno de abril de 
Armisén. 0° Vemuséis.—El Alcalde, Enrique

Multa CttncePtos Q.ue se citan. 
do de loV&?tr.^^ 61 señor Concejal jura- 

6 distritos del Pilar y Audiencia.
* * *

Ha- ta i. NúnK 2•226■ 
horas hábile^ Cmco de mayo próximo 

es en el R ücjoficina, se admiten solicitu- 
. municipai Dopq , de O111ento de la secreta 
?a plaza de a^bañi?^nfVeeí>, m8diante concurso, 
febreros, vae't ’ otra de carpintero y cinco 
conHCÍJ)ales, delú^i011 eI 9ucrP° de Obreros 

^^emnes siguiente^ reuD,p 108 aspirantes las

men°r de 25 8ños de edad ni ex

comprobada n? .'a ^ara desempeñar el 
P 1 reconocimiento facul-

tativo por los médicos de la Beneficencia mu
nicipal, una vez terminado el plazo de admisión 
de solicitudes.

3 .n Poseer condiciones de idoneidad para 
el cargo que haya desempeñarse, las cuales se 
exigirán en cada caso. '.

4 .a Los que soliciten las plazas de albañil y 
carpintero, probarán prácticamente, que cono
cen el oficio, a cuyo efecto se señalará por el 
tribuna la ejecución délos trabajos a este fin 
requeridos.

Los nombrados disfrutarán el haber diario 
consignado en el Presupuesto municipal v acre
ditaran antes de tomar posesión estar dentro 
de la edad expresada mediante el oportuno cer 
tificado del Registro civil y que no están inca
pacitados para ejercer cargos públicos por me
dio de documento expedido por la Dirección 
de penales.

Lo que se anuncia al público a efectos pro
cien TGSe
Zaragoza, 21 de abril de 1926. - El Alcalde, 

Enrique Armisén.

AUDiE^iCiA TESRíTORiAL DE ZARAGOZA

Núm. 2.180.
Anuncio.

El Tribunal de oposiciones a la plaza de Se
cretario del Juzgado municipal de Huesca, se 
ha servido designar los días 18, 19 y 21 del pró- 
XiI1io mes de mayo para la primera, segunda 
vuelta y ejercicio práctico respectivamente de 
que han ce constar los actos de las mismas opo
siciones. Y para que llegue a conocimiento de 
los señores opositores se inserta este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 20 de abril de 1926.—El Presiden
te del Tribunal, Deogracias Gracia.—El Secre- 
no, Alberto Garnica.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Núm. 2.124.
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las 
y su emPleo de la carretera 

de Belchite a El Burgo de Ebro, kilómetros 14 al 
18, el contratista D. Justo Aguirre, a quien se 
adjudicóla contrata por orden de 3 de julio 
de 1J21, y a los efectos de la devolución de 
afianza que se constituyó para responder de 

O °0I“rata; 86 anuncia, de conformidad a la 
K. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en 
este B. O., para que los Alcaldes de los Munici
pios a que afectan las obras, remitan, en el pla
zo de treinta días, a la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, certificación de haber o no 
reclamación contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones

Zaragoza la de abril de 1926.-E1 Ingeniero 
Jefe, Luis M. Moreno..
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1MPEM PROVINCIAL DE SANIDAD

CIRCULAR
En cumplimiento de la R. O. de 5 de diciem

bre último el Exorno. Ayuntamiento de la capi
tal ha reconocido el derecho de los Médicos ti
tulares de los barrios de la misma a ingresar en 
el Cuerpo de Inspectores municipales de Sani
dad con las funciones que a los mismos asigna 
el art. 2.° de la citada disposición, y en su vista, 
desde L° de mayo próximo, los señores Médi
cos y obligados a dar cuenta de los casos de en
fermedades infecciosas de que tengan conoci
miento, con arreglo al R. D. de Id de enero de 
1919, lo verificarán a dichos Inspectores muni
cipales, cuyos nombres, demarcaciones y domi
cilios son los siguientes: D. Manuel Abascal, de 
los barrios del Castillo y Casablanca, Paseo Ma
ría Agustín, 37; D. Jesús Carilla, del barrio de 
Peñaflor, con residencia en el mismo barrio; 
D. Julián Díaz Alorado, de S. Juan de Mozarri- 
far, en el mismo barrio; D. José Fraile Cabode- 
villa, de Montañana, en el mismo barrio; D. Fé
lix Ruiz, de Santa Isabel y Moverá, en el de 
Santa Isabel; D. Eduardo Chamorro, del de Vi- 
llamayor, en el mismo barrio; D. Federico Ji- 
meno de la Parra, de los de Monzalbarba y Al- 
focea, en el de Monzalbarba; D. Fausto Guim- 
bao, de los de Torrero, Montemolín y Cartuja, 
en Miguel Servet, 17; D. Mariano Carnicero, del 
de Juslibol, en el mismo barrio; D. Juan Bre
gante, de Casetas, en el mismo barrio, y D. Ju
lio Asirón, del de Garrapinillos y Miralbueno, 
en el de Garrapinillos, cuyos límites están ex
presados en el apéndice 2 de las vigentes Or
denanzas municipales.

Zaragoza, 22 de abril de 1926.-El Inspector 
provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Cenzano.

PARQUE DE INTENDENCIA OE ZARAGOZA

NÚm. 2.195.
El Teniente Coronel, Director del Parque de In

tendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de mayo 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si- 
guientes: . , , , ,, .

Sal, leña, carbón de cok,carbón de hulla, amo- 
fol y jabón, para este Parque y sus Depósitos de 
Intendencia de Guadalajara, Huesca y Castellón, 
en la cuantía que indique el cálculo de necesi
dades, que estará a disposición de los propo
nentes en las Oficinas del Establecimiento, des
de el día cinco de dicho mes en adelante, bajo 
las condiciones que se expresan en los pliegos 
que se hallarán de manifiesto con las muestras, 
todos los días laborables, en las citadas Ofici
nas debiendo presentarse las proposiciones ba
j0 sobre cerrado, acompañando cédula perso-

nal, último recibo de la contribución industrial 
y resguardo de haber ingresado en la Caja del 
Parque el 5 por 100 del importe de su proposi
ción, el que deberá elevarse al 10 por 100 al 
adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas las proposiciones.

Zaragoza, 20 de abril de 1926. — El Director, 
Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición
D...., vecino de , habitante en . calle... , 

número..................................................... ............. ,
Habiéndose enterado del anuncio y pliego 

de condiciones para tomar parte en la compra 
directa, anunciada para el día..... de..... . en el 
Parque de Intendencia do esta capital, para la 
adquisición de.... y estando conforme con di
chas condiciones, se compromete a entregar...  
quintales métricos (en letra), al precio de..  
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza.... de...... de 192 ....
(Firma del proponente).

SECCIÓN SEXTA
CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de eos m 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a 
pueblos que se expresan:

Proyecto de presupuesto para 1926 27.

Número 2.135 Tabuenca
— 2.139 Fombuena
— 2.141 Acered
Presupuesto ordinario para 1926 27.

Número 2.117 Eneinacorba
— 2.134 Litago , n
— 2.137 San Martín de Moncayo
— 2.141 Zuera t , ,.a— 2.149 Torrecilla de A almadrK
— 2.157 Faríete
— 2.159 Luesia

Cuentas municipales. imadrid
Número 2.149. — Torrecilla de Xai y 

Años 1923-24, ejercicio trimestral u» 
1924 - 25. ... d0 1923- 

Número 2.171. Gotor: Ejercicios
24 y trimestral del 24.

Matrícula industrial.
Número 2.116 Malpica de Arba

— 2.117 Encinacorba
— 2.119 Torralbilla
— 2.121 Torres de Berrelle
_ 2 145 Velilla de Jiloca
— 2.146 Bubierca
— 2.151 Moros *
— 2.153 Cuarte
— 2.155 Meza locha
— 2 156 Farlete
— 2.158 Erla— 2.163 Velilla de Ebro
— 2.169 Lumpiaque
— 2.173 Torrelapaja
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Reparto de Rústica y Pecuaria.

Número 2.116 Malpica de Arba
— 2.117 Eneinacorba
— 2.119Torralbilla
— 2.120 Puebla de Alfindén
— 2.128 Val de San Martín
— 2.129 Used
— 2.130 Valdehorna
— 2.138 Gelsa
— 2.139 Fombuena
— 2.142 Ores
— 2.145 Vetilla de Jiloca
— 2.146 Bubierca
— 2.149 Torrecilla de Valmadrid
— 2050 Sierra de Luna
— 2.151 Moros
- 2.153 Cuarto
— 2.155 Mezalocha
— 2.156 Faríete
— 2.158 Erla
— 2.159 Luesia
— 2.160 Bisimbre
— 2.162 Escatrón
— 2.163 Vetilla de Ebro
— 2.164 Fabara
— 2.169 Lumpiaque
— 2.171 Gotor
- 2 172 Utebo
— 2.173 '1 orrelapaja
Lista cobratoria de edificios y solores

Número 2.117 Eneinacorba
— 2.119 Torralbilla
— 2.121 Torres de Berrellén
— 2.128 Val de San Martín
— 2.130 Valdehorna
— 2.139 Fombuena
— 2.142 Orés
— 2.145 Vetilla de Jiloca
— 2.149 Torrecilla de Valmadrid
— 2.150 Sierra de Luna
~ 2.153 Cuarto
— 3.155 Mezalocha 

2.156 Farlete
- 2.158 Erla
~~ 2.159 Luesia
~~ 2.160 Bisimbre

2.162 Escatrón 
2.163 Vetilla de Ebro 
2.161 Fabara 
2-169 Lumpiaque 
2.171 Gotor 

2 2-l72 Utebo 
2.173 Torrelapaja

Padrón de cédulas personales 
húmero 2.134 Litago

Padrón de habitantes.
1 utnero 2.137 San Martín de Moncayo 

  2.152 Villadoz 
2.169 Lumpiaque
—171 Gotor
Repartimiento general.

U1ierr) 2,149 Torrecilla de Valmadrid 
2.154 Pastriz

Ainzón. N.° 2.217.
Formado por la Comisión municipal perma

nente de este Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto extraordinario para continuar lasobras 
en las nuevas Escuelas, con las formalidades que 
preceptúa el artículo 298 del Estatuto municipal, 
permanecerá expuesto al público dicho docu
mento en la secretaría municipal, por el término 
de ocho días, en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros ocho días si
guientes, podrán formular ante el Ayunta
miento cuantas reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los contribuyentes o en
tidades interesadas.

Lo que se hace público por medio del presen
te a los efectos del artículo 5.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, y para general conoci
miento.

Ainzón, a 19 de abril de 1926.— El Alcalde, 
Carlos Zalaya.

Puebla de Alfindén. N.° 2.224.
Habiendo sido declarado prófugo por este 

Ayuntamiento el mozo número dos del alista
miento del corriente año, Dionisio Pascual Ba- 
güés Alloza, hijo de Tomás y Vicenta, nacido en 
este pueblo el 19 de abril de 1905, por medio 
de! presente se le cita, para que el día 14 de ma
yo próximo, a las nueve y treinta horas de la ma
ñana, comparezca ante la Junta de Clasificación 
y Revisión de la provincia, en evitación de ulte
riores responsabilidades. .

La Puebla de Alfindén, a 20 de abril de 1926 
El Alcalde, Mariano Murillo.

Vetilla de Ebro. N.° 2.204.
No habiéndose provisto las vacantes de Ins

pector de carnes y de Higiene y Sanidad pecua
rias por no haberse presentado concursantes a 
los anuncios publicados por este municipio en 
el B. O. de 8 de febrero del año en curso y 28 
de noviembre del anterior, se anuncia de nuevo 
por un plazo de treinta días, a contar desde la 
inserción del presente.

Su dotación consiste en 600 y 365 pesetas 
anuales respectivamente, podiendo el agraciado 
contratar el importe de las igualas y herraje de 
las caballerías con los vecinos propietarios por 
el precio y forma que crean más conveniente.

Vetilla de Ebro, 19 de abril de 1926.— El Al
calde, Leonardo Burgos.

Zuera. N.° 2.202.
Se halla vacante, por dimisión voluntaria de 

quien la desempeñaba, la plaza de Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad pecuaria y para 
su provisión se admiten solicitudes durante el 
plazo de treinta días.

Dicha plaza tiene asignado el sueldo anual de 
600 pesetas.

Zuera, a 16 de abril de 1926.— El Alcalde, 
Vicente Brun.
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SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2. 225.
Zaragoza. — San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito do San Pablo de esta 
capital; .
Hago saber: Que para pago de crédito inte

reses y costas en autos ejecutivos seguidos a 
instancia de la Sociedad «Banco de Bilbao», con
tra D. Benito Rafael de Castro, tengo acordado 
proceder a la venta en pública subasta, de lo 
que pasa a indicarse:

Un motor eléctrico, marca A. E. G., de un ca
ballo de fuerza y de corriente alterna, 250 vol
tios y 1.415 revoluciones, con su transmisión: 
justipreciado en trescientas pesetas. .

Una máquina de moldurar, llamada 1 upi. de 
la marca alemana Betic, con barrón de 4o mm. 
y 0‘75 m. de longitud. Mesa de 74 por 78 cm., 
y tablero basculante: justipreciada en mil seis
cientas pesetas.

Una máquina de poner a grueso, marca Jou- 
bert Tiersot, de París, con mesa de 110 por 
44 cm. de longitud y cuchillas de 0‘41 m. y de 
eje redondo: justipreciada en dos mil setecien
tas pesetas.

Una cepilladora, construcción alemana (pero 
sin marca de procedencia), de eje redondo, 
mesa de 159 por 30 cm., cuchillas de 0‘30 y 
5 mm. el diámetro de eje: justipreciada en mil 
cuatrocientas cuarenta pesetas. ,

Transmisión, de 3 m. de longitud, barrón de 
40 mm., 3 silletas con cojinetes de madera y 
caequillos de metal y 7 poleas de madera para 
transmisiones de diferentes diámetros: justipre
ciada en ciento cincuenta pesetas.

Un banco de carpintero, tamaño grande, con 
su tornillo mordaza, en cuarenta pesetas.

Otro banco de carpintero  ̂más pequeño y 
algo roto o deteriorado, también con su mor
daza: tasado en treinta pesetas.

Que para el acto del remate, que tendrá lu- 
<rar en la Sala audiencia de este Juzgado, esta
blecido en el piso principal de la casa número 
sesenta y dos duplicado de la calle de la Demo
cracia, se ha señalado el día diez del próximo 
mes de mayo, a las once de su mañana. ,

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que no so admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tor

Que en la secretaría del actuario enterarán 
del sitio en que se encuentran Jos bienes qu° 
se anuncian a la venta.

Y por último, que será preferido el licitador 
que en igualdad de manda, haga postura a la 
totalidad de los bienes.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de abril de 
mil novecientos veintiséis. — Juan de Hinojosa. 
Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 2.148.
Distrito de la Universidad —Madrid.

Edicto.
En los autos ejecutivos que se siguen en el 

Juzgado de primera instancia del distrito déla 
Universidad y secretaría del infrascrito, a ins
tancia de D. Vicente Villamediana, contra D Mi
guel García Victoria y Ladrón de Guevara, so
bre pago de pesetas, se ha dictado la sentencia 
que contiene el encabezamiento y parte aisposi- 
tiva del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y corte de Madrid, a 
cinco de marzo de mil novecientos veintiséis: u 
Sr. D. Felipe Fernández y Fernández de Quiros 
Magistrado de Audiencia TerrltoriaV¿^ 
primera instancia del distrito de la L nive 
de la misma, habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos instados por el Procura, or • 
fin Palacios de la Fuente, en n^bre Y rP 
sentación de D. Vicente Villamediana Peinador, 
mayor de edad, casado, empleado y v - 
esta Corte, defendido por el Letrado D. He 
doro Rojas, contra D. Miguel
Ladrón de Guevara, y por defunción 
después de entablados estos auf0^ ebeidia. 
herederos desconocidos, declarados en 
ñor su incomparencia en los autos, ¡r
' Fallo; Qae debo mondar y mando
adelante la ejecución despachaba i a pOr 
guel García Victoria y Ladrón de v ieDtos 
auto de veintiocho de julio de mi- ¿on lo? 
veinticinco, hasta hacer trance y re * enSll 
bienes que le han sido embargados o q d0 ]a 
caso y en lo sucesivo se le ®m?a^ setas re
cantidad de cincuenta y un_ mu cien , _einadOr, 
clamadas por D. Vicente ViHameca r¡g0nde 
como cantidad líquida, en ,a dema " aDdesde 
estos autos, intereses legales de e^s Dresen- 
el once de dicho mes de julio en q> ' ciento 
tó la demanda, a razón de cinco ly que 
anual, y por las costas y gastos alref¿- 
se causen hasta el total y e*et:tn ^¿¡i^ades. 
rido acreedor de dichas respon1'. ' ■ 0 jU.cio 
expresa imposición de las costa.' j Ladr^ 
al deudor D. Miguel García ^’ct01^^ ) lo pro
do Guevara. Así per esta mi o p6rnáudf 
nuncio, mando y firmo. — ^eiq
Quirós». . nnblicada el

La sentencia anterior fue i - 
mo día. .,n dic^.^.v

Y para que sirva de notificació ¡gn
tencia a los herederos d^00"? a ' cía Vic^;, 
rada do paradero del D. Migm. .e5eiJL 
y Ladrón de Guevara. sc„exp1Lltmn noved^.,, 
Madrid, a nueve de abril do "¿¡p?
veintiséis.—Felipe Fernamh ^ .
bueno.-El Juez de primera 
Fernández y Fernández <te __

| iMPBJtNTA DitL IloSFIClO
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